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RESOLUCIóN RECTORAL N" 266-2017.UTE,{-R

Abancay, 12 de junio del2017 .

\TISTO:
El Oficio N' 079-2017-GJBPSD-CPBS-UTEA-ABde fecha 30 de rnayo del

2017, remitido por el Sub Director de Producción de Bienes y Servicios, solicitando
la contrata del docente de Inglés para la Universidad Tecnológica de los Andes-

Central, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con Io dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
titución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
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Cons
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los
Artículos 1' y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las
facultades del Rector, entre ellas autorizat la contratación de personal de la
Universidad Tecnológica de los Andes, con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 ítem 62.2 de
la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad
académica y administrativa de la Universidad,

Que, mediante Oficio No 079-2017-GJBPSD-CPBS-UTEA-ABde fecha 30
de mayo del 2017, remitido por el Sub Director de Producción de Bienes y
Servicios, solicitando la contrata del docente de lnglés para la Universidad
Tecnológica de los Andes-Sede Central, por exístir estudiantes matriculados.

. Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto
Unico Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N" 728
Ley de Productiüdad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo No

,,003-97-TR, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; es
r"'procedente auforizar [a conhata de FERNANDO GONZALES SAA\IEDRA como

docente de Inglés para la Universidad Tecnológica de los Andes-Sede Central.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de
Creación N" 23852, Iey N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral N'011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - AUTORIZAR con cargo a dar cuenta al
Consejo Universitario [a contratación laboral de FERNANDO GONZALES
SAAVEDRA como docente de Inglés para la Universidad Tecnológica de los
Andes-Sede Central.
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ARTÍCULO SEGUNDO,- DISPONER, que la Dirección General de
Administ¡ación y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de
su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTiCULO TERCERO, - PUBLICAR, la presente Resolución en el
portal web de la Universidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍ\'ESE


